
Servicio de intermediación 

laboral entre empresas y 

particulares 

Para inscribirse en la Bolsa de Empleo hay que 

cumplimentar y firmar una ficha de demanda 

de empleo que se facilita en el Ayuntamiento y 

que también se puede descargar de la web mu-

nicipal (www.becerrildelasierra.es/Servicios 

Municipales/Empleo y Desarrollo Local/Bolsa 

de Empleo) 

BOLSA DE EMPLEO 

¿ Cómo puedo inscribirme en la 

Bolsa de Empleo ? 

Agencia de Desarrollo Local 

Plaza de la Constitución, 1   Planta Primera 

28490 Becerril de la Sierra 

Teléfono 918538006 ext: 589 

adl2@becerrildelasierra.es 



 

La Bolsa de Empleo es un servicio de interme-

diación laboral entre empresas y particulares 

que están buscando trabajo.  

Cuando un desempleado se inscribe en la Bolsa 

de Empleo recibe, a través de correo electrónico 

remitida desde la Agencia de Desarrollo Local,  

la siguiente información:  

• Ofertas de empleo vacantes en nuestra co-

marca y en el resto de la Unión Europea 

• Cursos de Formación para mejorar la em-

pleabilidad de cara a encontrar trabajo 

• Información sobre temas de interés para 

quien está realizando una búsqueda activa 

de empleo (Ayudas 

a emprendedores 

por autoempleo, 

Jornadas, Ferias de 

empleo, etc) 

 
La búsqueda activa de empleo es un  

duro trabajo y un empleo en sí m
ismo 

¿ Qué trabajos suelen salir? 
 

Las ofertas de trabajo son muy variadas: des-

de asistente domiciliaria para cuidar a una 

persona mayor en Becerril, administrativo- 

contable en Alpedrete, hasta ingeniero mecá-

nico para trabajar en Berlín, pasando por 

monitor para actividades lúdicas y deportivas 

en Parque de Aventura de Cercedilla o en 

hotel de la costa malagueña.  Hay que aclarar 

que la variedad de ofertas está directamente 

relacionada con la variedad de demandantes 

de empleo (muy o poco cualificados) y que 

cada persona se ajusta a un perfil determina-

do y decide con quién contacta para ofrecer-

se como el mejor candidato posible.  

Renovación trimestral 

La inscripción en la Bolsa de Empleo debe 

renovarse cada tres meses. La renovación 

puede efectuarse mediante llamada telefóni-

ca, mandando un email o personándose en el 

Ayuntamiento. 

A tal efecto, en el momento de la inscripción 

en la Bolsa de Empleo se entrega un recorda-

torio en papel con la próxima fecha de reno-

vación, que además incluye en el reverso in-

formación relativa a la protección de datos 

de carácter personal. 

¿ Qué es la Bolsa de Empleo ? 
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